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ra de ella, 3 '50 al mes, 10,50 al trimestre, 2 Í al semestre y 4 2 por aa año. 
Particulares,—Un esta capital, llevado a domicilio 1 2 pesetas trimestre, 2 4 al se

mestre y 46 al afio, y t'nera áe ella, 15 al trimestre, 3 0 ai semestre y 60 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botana», calle de Pe
ligros, 3 entio. deba.—Faera de esta capital, directamente per medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
f r a c c i ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'$0peseta» 

ídem particulares, linea o ítacción. 1'25 » 

Marnerò . «« .e i t» , S>© oémUtm&t» 

P a r t e o f i c i a l 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g ), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS . A A . RE. el Príncipe de Asturias 
•e Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

Negociado 2.*—expropiaciones. 

ANUNCIO 
Habiéndose anunciado erróneamen

te en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia correspondiente al día 15 del 
próximo pasado julio la audiencia de 
veinte días, ooncedida por la Dirección 
general de Administración en el expe
diente que se instruye en el Ministerio 
de la Gobernación en el, recurso de al
zada interpuesto por el Excmo. Ayun
tamiento de la Corte contra providen
cia de este Gobierno resolutoria del 
justiprecio en .la expropiación de unos 
terrenos del Sr. Marqués de Núñez 
para la apertura de la calle de Albur-
querque, se declara nulo por empresen
te, dicho anuncio, y en su consecuen
cia único vigente para todos los efec
tos y los de la referida audiencia el 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL del 
día 2 de mayo último -

. Madrid, a 5 de agosto de 1919. 
El Gobernador, 

Juan Antonio Cavestany. 

PROVIDENCIAS JUDICÍALE 
juzgados de p r i m e i n s t a n c i a 

CENTRO 
Ortíz Galván (.Antonio), natural de 

Segovia, de estado soltero, profesión 
estudiante, de veintitrés años, hijo de 
Antonio y Francisca, domiciliado úl
timamente en la calle de Rosales, nú
mero 12, prooesndo por daños, en cau

sa bajo el núm. 951-917, comparecerá, 
en término de diez días,, ante este Juz
gado y Secretaria de D. Ricardo Gó
mez, con el fin de llevar a efecto la 
prisión decretada en dicha causa. 

Madrid, 29 de julio de 1919, 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P. S. 

Félix Alonso. 
(B, —1,332) 

Silva Gudi (Manuela), natural de-
Castrillón (Luga), de estado soltera, 
profesión sus labores, de cincuenta 
años, hija de José y de María, domici
liada últimamente en la calle de la Ma
dera Baja, núm. .11, tercero, procesa
da por hurto bajo el núm. 5S9-1918, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado y Secretaría de D. Ri
cardo Gómez, con el fin de llevar a 
efecto la prisión decretada en dicha 
causa. 

Madrid, 29 de Julio de 1919. 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P. 8 . 

Fél ix Alonso. 
(B.—1.331) 

CHAMBERÍ 
Cruz Expósito (María de la), natu

ral de Leos, hija de padres desconoci
dos, de cuarenta y cuatro años, solte
ra, domiciliada en la calle de las Caro
linas, 17, siendo sus señas personales: 
estatura baja, pelo negro, ojos azules, 
nariz regular, color del rostro bueno 
y viste falda negra,y blusa a rayas, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Caniberí o en la 
Cárcel de mujeres, con objeto de que 
cumpla la pena que le ha sido impues
ta en la causa instruida en dicho Juz
gado, bajo el número 128 de 1917, por 
atentado, apercibida que, de no verifi
carlo, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 18 de Julio de 1919. 
V . 6 B.° 

El Juez instructor, 
José Soler. 

El Secretario, 
Fulgencio Muzas. 

' (B.—1.327.) 

Cuervo Barrera (Miguel), natural de 
esta Corte, hijo de Joaquín y de Ra 
faela, de cincuenta y cuatro años, sol
tero, cerrajero, domiciliado en la calle 
Carolinas, 17, siendo sus señas perso
nales: estatura alta, pelo canoso, ojos 
azules, nariz regular, color del rostro 
bueno, viste traje de amerioana oscu
ro, comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc« 
ción del distrito de Chamberí o en la 
Cárcel celular, con objeto de que cum
pla la pena que le ha sido impuesta en 
la oausa instruida en dicho Juzgado 
bajo el número 128 de 1917, apercibi
do que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madrid, 18 de Julio de 1919. 
Y.° B.° 

El Juez instructor,, , 
José Soler, 

El Secretario, 
Fulgencio Muzas, 

(B.—1.328.) 

LATINA. ' 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina y Secretaría 
de D. Francisco de Paula Rives, pende 
mediante reparto, un expediente pro
movido por doña Isabel Cebriány Ce-
brián. representada por D. Francisco 

. García Cólomina, sobre que se declare 
I justificado el dominio de mil quinien

tos veinte pies, comprendidos dentro 
del perímetro de la siguiente finca, to
da vez que teniendo la misma de su
perficie treee mil quinientos veinte 
pies, consta inscrita en el Registro de 
la Propiedad con la superficie de doce 
mil: 
Un solar y casa en él construida, con 

alguna? otras pequeñas edifica
ciones, situado en esta capital, 
calle denominada de Goiry, nú
mero treinta y dos, antes de Le-
rroux, más allá de la antigua 
puerta de Bilbao; a la izquierda 
del camino real de Francia, en 
el barrio que se denomina «El 
Estrecho», distrito de la Uni
versidad. Dicho solar está de
terminado por una línea recta 
de fachada a la citada calle de 
Goiry, que mide veinte metros 

y Ochenta y siete centímetros 
ae.longitud; por la derecha en
trando, se dirige al fondo una 
línea recta de medianería, que 
forma un ángulo obtuso oon la 
de fachada ensanchando el sitio 
y mide treinta y ocho metros 
setenta y ocho centímetros de 
longitud; del extremo derecho 
se dirige igualmente al fondo 
otra línea recta ensanchanoho, 
que forma un ángulo entrante 
con su anterior y mide nueve 
metros ochenta y siete centíme
tros de longitud, siendo estas 
dos líneas las que forman la 
medianería derecha, que lin
da con finca de los herederos 
de los señores Crespo; del 
extremo izquierdo de ia línea 
de fachada primeramente des-

';: cripta, vuelve, en esquina, otra 
línea rectade fachada a la ca
lle de la Viña, hoy de Fernan-
Osorio, que forma con su ante
rior un ángulo agudo estrechan • 
do el sitio, y mide cuarenta y 
ocho metros y treinta y tres cen
tímetros de largo, cierra el pe
rímetro la última línea de me
dianería del testero que une al 
extremo izquierdo de esta línea 
de fachada, y de la medianería 
derocha, que mide veintitrés 
metroo ochenta y ocho centíme
tros delongitud, 9Íendosu linde
ro terreno de los Sres, D. Prós
pero Loynard y D . José Vicen
te Arche y Bermejo. El pe
rímetro a s í formado consti
tuye u n polígono irregular 
de cinco lados, que comprende 
una superficie de mil cuarenta 
y nueve metros setenta y tres 
decímetros cuadrados, equiva
lentes a trece mil quinientos 
veinte píes cincuenta y dos dé
cimos de otro, también cuadra
dos. 

La finca desoripta fué adquirida por 
D. Calixto Alonso Suár iz , por compra 
que hizo a D. Próspero Loynard y don 
José Vicente Arche, rno liante escritu
ra de diez y seis de mayo de mil ocho
cientos setenta, ante el Notario de es
ta Corte D. Pablo de l,n Lastra. 

Fallecido el D. Calixto en seis de. 
abril de mil novecientos catorce, dicho 
inmueble. pasó a ser propiedad de su 
viuda y heredera doña María Martín 
González, siendo inscrito en el Regis-
tro^pero entendiéndose con la super-
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jfioie de doce mil pies, que era la que 
•constaba inscrita a nombre del fi

nado. 
Fallecida doña María Martín Gonzá

lez, en catorce de agpsto de mil nove

cientos diez y seis, sus albaceas ven

dieron a D. Martín García de la Fuen

te, casado con doña Dionisia Calvo Ce

brián , la finca deslindada por escritura 
ante el Notario de está. Corte, D. Bru* 
no Pascual Ruilópez, en veinticuatro 
de abril de mil novecientos diez y sie

te, siendo inscrita en cuanto a la su

perficie de doce mil pies. 
T , por último, en las operaciones di

visorias practicadas a la muerte de 
doña Dionisia Calvo Cebrián, aproba

das y protocolizadas por escritura de 
catorce de agosto de mil novecientos 
diez y ocho, ante D. Jesús Castro, fué 
adjudicada la repetida finca a la recu

rrente doña Isabel Cebrián y Cebrián, 
como única heredera de aquélla, ha

biéndose inscrito en el Registro con 
la superficie de cfocé mil pies. 

En su virtud, y según lo acordado 
en providencia de veintiséis de actual, 
dictada en el repetido expediente, BO 
convoca a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
de que se trata del dominio de los mil 
quinientos veinte pies, comprendidos 
dentro del perímetro de la aludida fin

ca, con el fin de que comparezcan en 
tal expediente si quisieren alegar su 
derecho, a los efectos del artículo cua

trocientos de la ley Hipotecaria. 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, la que 
deberá verificarse por tres veces, se 
expide el presente en Madrid, a vein

tiocho de julio de mil novecientos diez 
y nueve. 

El Secretario, , 
P. S.del Sr. Rives, 

Higinio de Casas. 
V . ° B . ° 

El Juez, 
José Marín. 

(A .—603 ter.) 

UNIVERSIDAD 
Matilde Gómez Monje, de treinta y 

nueve años, casada,,sus labores, domi 
ciliada últimamenta .en la calle del Es

corial, núm. 24, piso 2.°, comparecerá, 
en término de cinco días, ante el Juz

gado de instrucción'del distrito de la 
Universidad, Secretaría de D. Esteban 
Unzueta, para ampliar su declaración 
en causa por harto de una pulsera, 
instruida por referido Juzgado. 

Madrid, 31 de julio de 1919. 
El Secretario, 

P . S . 
Luis de la Torre y Aguado. 

(B.—1.330) 

PALACIO 
Martínez Gil (Guillermo), de Igno

rado domicilio, comparecerá, en tér

mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito ele Pala

cio, de esta C o r t e , Secretaría de 
D. Juan Infante, para declarar e n 
causa por daños, instruida por dicho 
«Juzgado. 

' Madrid, 31 de julio de 1919. 
El Secretario, 
Juan Infante. 

( B .  1 . 3 3 3 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Con arreglo a lo preceptuado en el 

párrafo 2.° del art. 54 del Reglamento 
de 21 de Diciembre de 1917, dictado 
para la ejecución de la ley de '2 de 
Marzo anterior, de protección a las 
industrias nuevas y desarrollo de las 
ya existentes, y en virtud de no ha

llarse en su domicilio habitual el inte

resado, se procede a la publicación en 
la Gaceta y BOLETÍN OFICIAL de Ma

drid de la siguiente resolución, recaída 
en el expediente tramitado a solicitud 
de D, Antonio Herrera Luque, Presi

dente del Consejo de Administración 
de la Sociedad Anónima «Los Ami

gos»: 
«En el expediente incoado a su ins

tancia, como Presidente de la Sociedad 
Anónima «Los Amigos», en solicitud 
del aplazamiento de la liquidación y 
pago de los impuestos de Timbre y 
Derechos reales, se ha dictado, con fe

cha 23 del actual, la Real orden, cuya 
parte dispositiva es como sigue: «Su 
Majestad el Rey (q. D. g.), confor

mándose con lo propuesto por esa D i 

rección general, se ha servido conce

der el aplazamiento de la liquidación 
por timbre solicitada; entendiéndose 
que dicha concesión es a reserva de la 
resolución que se dicte en el expedien

te de exención, incoado a instancia de 
la expresada entidad.» 

Lo que de la propia Real orden co

munico a V. para su conocimiento y 
demás electos.—Dios guarde a V. mu

chos años. Madrid, 26 de junio de 
1919.—El Subsecretario, J. Montesi

nos.—Rubricado.—Sr. D. Antonio He

rrera Luque, Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad 
Anónima «Los Amigos». 

(Núm. 1.777) 

Agencia ejecutiva 
. MUNICIPAL 

lercera zona. 
D. Francisco Fernández Ibáñez, Agen

te ejecutivo de la tercera zona m u 
nicipal de esta Corte. 
Hago saber: Qae con fechas veinti

uno de abril, veintidós y treinta y uno 
de mayo, treinta de junio, veintiocho 
y treinta y uno de julio y siete y ocho 
de agosto, del corriente año, se han 
dictado por el Exorno. Sr. Alcalde 
Presidente, providencias declarando in

cursos en el primer grado de apremio, 
con el cinco por ciento de recargo so

bre sus respectivas cuotas, a los con

tribuyentes que no han satisfecho sus 
cuotas durante el periodo de cobranza 
voluntaria de los arbitrios sobre ca

rruajes, daños, inquilinatos, anuncios, 
cortinas, perros, vallas, censos de fuen

tes, solares, casinos, y cuyos recibos 
se refieren a los distritos del Centro y 
Chamberí. 

Lo que se hace público para que lle

gue a conocimiento de los deudores, a 
fin de que, en el preciso término decin

co días, contando desde el de la publi

cación de este edicto, se personen en 
esta Agencia, sita en la calle de San 
Cristóbal, número catorce, y horas de 

1 

tres a cinco de la tarde, a satisfacer 
sus descubiertos, con el cinco por cien

to de recargo; advirtiéndoles que, 
transcurrido dicho plazo, se dictará 
providencia declarándoles incursos en 
el segundo grado* de apremio con el 
recargo del diez por ciento a más del 
cinco del primer grado, a los contri

buyentes que no hubieren satisfecho 
sus descubiertos a tenor de lo dispues

to en la Instrucción de veintiséis de 
abril de mil novecientos. 

Dado en Madrid a ocho de agosto de 
mil novecientos, diez y nueve. 

El Agente ejecutivo, 
Francisco Fernández Ibáñez. 

(A.  609) 

Dirección ganaral ás Seguridad 
Lista de las licencias de uso de 

armas y de uso de armas de 
caza y para cazar, expedidas 
por esta Dirección general du
rante el próximo pasado mes. 

(Continuación). 

D. Manuel Tomás Gil.García, de 44 
años, armas, día 1.°, Madrid, 
1.553. 

* Juan de Bustos Ruiz de Arana, de 
27 años, armas, día 1.°, Madrid, 
1.664. 

» Julio Barbudo Martínez, de 36 
años, armas, día 1°, Madrid, 
1.655. 

» José García Rodríguez, de 38 años, 
сага, día 1.", Madrid, 1.556.

» Rafael Suárez Núñez, de 34 años, 
caza, día 1.°, Madrid, 1.557. 

» Wenceslao Sevillano Miguel Sanz, 
de 45 años, caza, día 1.°, Madrid, 
1.558. 

> Orlando García Bellido, de 40 años, 
caza, día 1.°, Madrid, 1.569. « 

» Manuel Tomás Gil García, de 44 
años, caza, día 1.°, Madrid, 1.560. 

» José María Giralt Ortega, de 28 
años, armas, día 1.°, Madrid, 
1.561. 

> EHas Gómez Moral, armas, día 1.°, 
Madrid, Г562. 

» Mariano Gaspar Remiro, dé 50 
años, caza, día 2, Madrid, 1.56*3. 

> José Nartallo González, de 43 
años, caza, día 2, Madrid, 1.564. 

> Francisco Agudo López, de 41 
años, caza, día_2, Madrid, 1.565. 

v José Hidalgo Pérez, de 25 años, 
caza, día % Madrid, 1.566. 

» Mariano González Cerra, de 31 
años, Caza, día 2, Madrid, 1.567. 

» Pedro González Cersa, de 30 años, 
caza, día 2, Madrid, 1.668i 

> José Martállo González, de 43 años, 
armas, día 2, Madrid, 1.569. 

» Alfonso María Cabral Zep, de 26 
años, armas, día 2, Madrid, 1.570. 

» Mariano González Cersa, de 31 
años, armas, día 2, Madrid, 1.571. 

» Pedro González Cersa, de 30 años, 
armes, día 2, Madrid, 1572. 

» Yiconto de Blas Ruiz, de 39 años, 
armas, día &, Villaconejos 1.573. 

» Juan Aguirre García, de 35 años, 
armas, día 2, Alcobendas, 1.574. 

» Félix Pereda Baranda, de 64 años, 
caza, día 2, Madrid, 1.575. 

D. Pedro de Torre Riñosa, de 25 años, 
caza, día 2, Madrid, 1.576. 

» Jaime Ratés Martín, de 49 años, ar

mas, día 2, Madrid, 1.577; 
' » Jaime Ratés Martín, de 49 años, 

caza, día 2, Madrid, 1.578. 
» Eduardo Selcoff, de 54 años, ar

mas, día 2, Madrid, 1 579. 
» Placido Perera Román, de 34 años, 

armas, día 3, Madrid, 1.580. 
> Domingo Seguí Soler, de 37 años, 

armas, día 3, Madrid, 1.581. 
» Lorenzo Divar Arconada, de 45 

años, armas, día 3, Madrid, 1.582. 
» Antonio Zarate Fernández Ziene

res, de 28 anos, armas, día 3, 
Madrid, 1.583. 

> Pascasio Arruzazabala Rentería, de 
43 años, caza, día 3, Madrid, 
1.584. 

» Juan Manuel López, de 37 años, 
caza, día 3, Madrid, 1.585. 

» Santiago Pagan Aróvalo, de ¿7 
años, caza, día 3, Madrid, 1.586. 

» Manuel Muñoz Ramón, de 15 anos, 
caza, día 3, Madrid, 1.587. 

» Gaspar Galiana Esquet'do, de 31 
años, caza, día 3 , Carabanchel 
Ato, 1.688. 

» Cirilo Altares Martínez, caza, día 
3, Carabaña, 1.589. 

» Francisco Lespe Pérez, de 28 años, 
caza, día i, Madrid, 1590. 

» Evaristo Lombos Jarrefip, de 17 
años, caza, día 4, Madrid, 1.591. 

» Eusebio Ramírez Camarino, de 35 
años, caza, día 4, Madrid, 1.592. 

» Eduardo Vivaneo González, de 39 
años, caza, día 4, Madrid, 1.593. 

» Dionisio Aíarcón Tribaldos, de 45 
años, caza, día 4, Madrid, 1.594. 

» Francisco Culebras Alcañíz, de 40 
años, caza, día 4, Madrid, 1.595. 

» Rafael Martínez Aguilló, de 33 
años, armas, día 4, Madrid, 
1.598. 

» Luis González Herrero, de 59 años, 
caza, día 4, Madrid, 1.597. 

» Salustiano López Rodríguez, caza, 
día 4, Vaídeavero, 1.598. 

* Santos López Quintero, de 38 años, 
caza, día 4, Guadarrama, 1.599. 

» Jesús Martín. Barrio, de 25 años, 
caza, día 4, Pozuelo, 1.600. 

y> Vicente González López, de 34 años,. 
armas, día 4, Madrid, 1.601 

» Dionisio Alarcón Tribales, de 45 . 
años, armas, día 4, Madrid,, 
1.602. 

» Fernando Llórente Camina, de 28 
años, armas, día 4, Madrid, 1 603. 

» Manuel Cagigas de Gauzo, de 63 
años, caza, día 5, Madrid, 1 604. 

» Isidro Feito Martín, de 49 años, ca

za, día 5, Madrid, 1.605. 
» José Canosa Sánchez, de 38 años, 

v caza, día 5, Madrid, 1.606

» Ciríaco González, de 55 años, caza, 
día 5, Madrid, 1.607. 

» Manuel González Cogolludo, de 25

años, caza, día 5, Madrid, 1.608. 
» Manuel Alvarez Reymond, de 24 

años, caza, día 5,. Madrid, 1.609. 
» José Rubio Díaz, de 31 años, caza, 

día 5, Madrid, 1.610. 
» Carlos Martínez Páramo, de 16 años r 

caza, día 5, Madrid, 1.611. 
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D , José Rodríguez Fernández, de 47 
años, caza, día 5, Madrid, 1.61.2. 

* Adolfo Roncal Soria, de 39 años, 
caza, día, 5, Madrid, -K613. 

» Federico Onteniente Penalva, de 60 
años, caza, día 5, Madrid, 1.614. 

» Eduardo Martín Duran, d e 62 
afios, caza, día 3, Madrid, 1.615. 

* Antonio Municio Martín, de 63 
años, caza, día 5, Madrid, 1.316. 

> Agustín Torrego Marinas, de 29' 
años, caza, día 5, Madrid, 1.617, 

» Juan José Briones González, de 29 
años, caza, día 5, Madrid, 1.618, 

> Edmundo de la Vega Harria, de 32 
años, caza, día B, Madrid, 1.619. 

» Luis Borrego del Álamo, de 27 
años, caza, día 5, Madrid, 1.620. 

* José Acebron López, de 43 años, 
caza, día 5, Madrid, 1.621. 

» Julio Hernández Sastre, de 32 
años, caza, día 5, Madrid, 1.622. 

* Juan Moya Blondél, de 38 años, 
caza, día 5, Madrid, 1.623. 

> Pablo B. Castillo Castellano, de 35 
años, caza, día 5, Madrid, 1.624. 

i Hermenegildo Crespo Oria, de 50 
años, caza, día 5, Madrid, 1.625. 

» Juan Larios Eariquez, de 72 años, 
armas, día 5, Madrid, 1.626. 

» Juan Larios Zabala, de 31 años, 
armas, día 5, Madrid, 1,627.' 

» Luis María de Aznar Tutor, de 56 
años, armas, día- 5, Madrid, 
1.628. 

» José Luis de Aznar Zabala, de 23 
años, armas, día 5, Madrid, 
1.629. 

» Enrique Santoyo Salazar, de 31 
años, armas, día 5, Madrid, 
1.630. 

b Manuel Serrano Fernández, de 43 
años, a r m a s , d í a 5, Madrid, 
1.631. • 

» Alberto Stevanovicht, de 32 años, 
armas, día 5, Madrid, 1.632. 

* Francisco San Juan Aguilera, de 
27 años, armas, día 5, Madrid, 
1.633. 

» Carlos Arregui Corredor, de 49 
años, caza, día 5, Madrid, 1.634. 

> Enrique Pérez Villamil, de 25 años, 
caza" día 5, Madrid, 1.635. 

» Juan Barrio Jiménez, de 6o años, 
caza, día 6, Madrid, 1.636. 

•» Manuel Lenel Fernández, de 41 
años, caza, día 6, Madrid, 1.637. 

» Pedro Gómez Escobar, de 36 años, 
' caza, día 6, Madrid, 1.638. 

» .Ricardo Molina, de 34 años, caza, 
día 6, Madrid, 1.639. 

» Antonio Sáinz de Aja, de 40 afios, 
caza, día 6, Madrid, 1,640. 

> Antonio Varona Cortázar, de 45 
años, caza, día 6, Madrid, 1.641. 

» Julio Conejo de Sola, de 38 años, 
armas, día 6, Madrid, 1.642. 

» Francisco Nieto Ruiz, de 60 años, 
armas, día 6, Madrid, 1.643. 

«Enr ique Asprón Sánchez, de 48 
años, armas, día 6, Madrid, L644 

» Antonio Siánz de Aja, de 40 años, 
armas, día 6, Madrid, 1.645. 

^ Antonio Sánchez ;Carra]ero, de 37 
años, caza, día 6, Fuen tid cieña, 
1,646. 

¿» José Valles Ortega, de 37 años, ca
za, día 7, Madrid, 1.647. 

D. José Valles Gómez Pardo, de 17 
años, caza, día 7, Madrid, 1.648. 

» José de la Haza Astier, de 52 años, 
caza, día 8, Madrid, 1.649. 

s> Adelardo Ortiz de Pinedo, de 60 
años, caza, día 8, Madrid, 1.650. 

» Jesús Pastor Hoyos, de 58 años, 
caza, día 8, Madrid, 1.651. 

» Rafael Pastor Domínguez, de 18 
años, caza, día 8, Madrid, 1.652. 

» Pablo Gordo Sigar, de 32 años, ar
mas, día 8, Madrid, 1.653. 

» Román Oviedo Bru, de 45 años, ar
mas, día 8, Madrid, Î ,654.. 

» Castor Jaureguibeitia Ibarra, de 42 
años, armas, día 8, ¡San Fernan
do, 1.655. 

» . Castor Jaureguibeitia Ibarra, de 42 
años, caza, día 8, San Fernan
do, 1.656. 

> Guillermo García Hoz, de 54 años, 
caza, día 8, San Fernando, 1.657. 

» ,José Dovaí Otero, de 47 años, caza, 
día 9, San Fernando, 1.658. 

> Prudencio Diez del Olmo, de 25 
años, caza, día 9, San Fernando, 
1.659. 

»' José del Castillo "Rodríguez, de 37 
años, caza, día 9, San Fernando, 
1 660. 

» Julián Gracia Sopería. de 33 años, 
caza, día 9, San Fernando, 1.661. 

> José Pablo Valverde, de 43 años, 
caza, día 9, San Fernando, 1.662. 

» Fidel Riaza Domínguez» de 29 
años, caza, día 9, San Fernando, 
1.663. 

* Serapio Ramírez Camarero, de 43 
años, caza, día 9, San Fernando, 
1.664. 

» Eloy Velasco Ana, de 38 años, caza, 
día 9, San Fernando, 1.665. ' 

» José Muñoz Seca, de 22 años, caza, 
día 9, San Fernando, 1,666. 

» Conrado Prieto Lamadrid, de 39 
años, caza, día" 9, San Fernando, 
1.667. 

» Arturo Prieto Santos Lamadrid, 
de 40 años, caza día 9, San Fer
nando, 1.668'. 

» Mauricio Crueghe Lespinat, de 41 
años, caza, día 9, Valdemoró. 
1.669. 

» Vicente 
años, 
1.670. 

» Ramón López Alvarez, de 21 años, 
caza, día 9, Daganzo, 1.671. 

» Tomás Cordero Muiüz, de 25 afios, 
caza, día 9, Cadalso, 1.672. 

» Agapito Chacón de Molinas, de 77 
años, armas, día 9, Madrid, 1.673. 

* Manuel Pérez García, de 57 años, 
armas, día 9, Madrid, 1.674. 

» Juan Riquelme Vicente, de 43 años, 
armas, día 9, Madrid, 1,675. 

» Manuel Enriquez Martínez, de 29 
años, armas, día 9, Madrid, 1.676. 

» José Tanler Salader, de 43 años, 
caza, día 9, Madrid, 1.677. 

» Juan Cantó Navarro, de 48. años, 
armas, día 10, Madrid, 1.678. 

» Manuel de Aldo de la Quintana, de 
32 años, armas, día 10, Madrid, 
1.679. 

» Pablo Cantó Navarro, de 44 años, 
armas, día 10, Madrid, 1.680. 

» Fermín Martínez Suárez, armas, J 
día 10, Madrid, 1.681. 

Pérez Panadero, de 17 
caza, día 9, Chapinería, 

). Ramón Sobero Alonso Cánovas, de 
42 años, armas, día 10, Madrid, 

':. 1.682. . 
» María Mindielle Laplace, de 36 

años, caza, día 1Q¡ Madrid, 1.683. 
» Modesto Menéndez Suárez, de 35 

años, caza, día 10, Madrid, .1.684. 
» Salustiano Matute Olave, de 38 

años, caza, día 10, Madrid, 1.685. 
» Juan Bautista Gutgen, de 43 años, 

caza, día 10, Madrid, 1.686. 
» Vicente Moreno Martín, da 39 años, 

caza, día 10, Madrid, 1.687. 
» Pascual de Paz Martínez, de 44 

años, caza, día 10, Madrid, 1,688. 
» Franscisco Martínez Carrasquedo, 

de 19 años, caza, día lf', Madrid, 
1.689. 

» Ramón Gómez del" Moral, ,de 43 
afios, caza, día ÍO, Madrid, 1.690 

» Félix Prado Navas, caza, día 10, 
Chamartín, 1.691. | 

» Argimiro Recas de la Peña, de 39 I 
años, armas, día 10, Chinchón, i 
1.692. 

» Miguel Carpi Berlinete, de 36 años, 
armas, día 10, Madrid, 1.693. 

» Domingo Cuartero Cifuentes, de 47 
años, caza, día 11, Madrid, 1.694. 

> Arturo Mantínez del Yerro, de 20 
afios, caza, día 11, Madrid, 1.695. 

» Santos Martínez Martínez, de 50 
afios, caza, día 11, Madrid, 1.696. 

» Agustín Sánchez Mora, caza, día 
11, Madrid, 1.697. 

» Ángel del Castillo Tallante, de 27 
años, caza, día 11, Madrid, 1.698. 

» Isidro Caballero Alonso, de 52 
años, caza, día 11, Madrid, 1.699. 

» José Villar Pérez de Oastropol, de 
29 años, caza, día 11, Madrid, 
1.700. 

» Antonio Hernández González, de 
42 años, caza, día 11, Madrid, 
1.701. 

» Ildefonso de Miguel Moncalvillo, 
de 39 años, caza, día 11, Madrid, 
1.702. 

» Elias Gómez Moral, de 34 años, ca
za, día 11, Madrid, 1.703. 

» Doroteo Gil Pérez, de 60 años, ca
za, día 11, Vülaconejos, 1.704. 

» Julián Gamacho Sánchez, de 33 
años, casa, día 11, Estremerà, 
1.705. 

» Miguel Cañeque Bartolomé, de 33 
años, caza, día 11, Ribatejada, 
1.706. 

» Jenaro Santos Montero, de 37 años, 
caza, día 11, Fuencarral, 1.707. 

* Félix Ruiz Medrano Hernández, de 
27 años, caza, día 11, Navalcar-
nero, 1.708. 

» José de Miguel Moncalvillo, de 34 
años,' csza, día 11, Madrid, 1.709. 

» José Rivera Arrojo, de 54 años, ar
mas, día 11, Madrid, 1.710. 

» Julio del Val Colomé, de 38 años, 
armas, día 11, Madrid, 1.711. 

» Santiago Arnáiz Martín, de 28 
años, armas, día 11, Madrid, 
1.712. 

» Félix Cáceres Arenas, de 42 años, 
armas, día 11, Madrid, 1.714. 

» Joaquín Sánchez Contador, de 48 
años, armas, día 11, Madrid. 

> Estanislao Valino Rodríguez, de 
38 años, armas, día 11, Madrid, 
1.715. 

D. Pedro Bel.trán González, de 29 
áfiosi caza, día 11, Madrid, 1.716. 

» Gabriel Araón. Aguado, de 45 
años, caza, día 11, Madrid, 1.717. 

» Vicente Albárrán Muzas, ' de 28 
años, caza, día 11, Madrid, 1.718. 

» Manuel Salto Loredó, de 20 años, 
caza, día 11, Madrid, 1.718. 

» Carlos San José Nieto, de 27 añoa, 
armas, día 12, Madrid, 1.720. 

» José García del Diestro, de 37 años, 
caza, día 12, Madrid, 1.721. 

> Fernando Prieto Calvo, de 20 años, 
caza, día 12, Madrid-1.722. 

> Julio Prieto Lázaro, de 49 años, 
caza, día 12, Madrid, Í.723. 

» JuanRubertsOre, de 53 años, caza, 
día 12, Madrid, 1.724. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución de utilidades, multas. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto 
en él art. 50 de la Instrucción de 26 
de A t ó l de 1900, declaro incursos en 
el primer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dicha tributación, en. Madrid, 
que pertenecen a las Zonas que se ci
tan, y que resultan incluidos en la 
relación que queda en esta oficina y se 
acompaña. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta, 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la ac
ción ejecutiva los respectivos valores, 
previos los requisitos correspondien
tes. 

Lo que se hace públieo, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 7 de Agosto de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 

P. S. 
Francisco Guerrero. 

Zona í.a 

La Sociedad Anglo-Española Coo-
per de Superf ufatos.. 

Zona 2.a 

La Sociedad Arrendataria de la 
Compañía Madrileña de Panificación. 

CITACIÓN 
Ignorándose el domicilio de la Com

pañía Arrendataria de la- Gaceta de 
Madrid en el año 19C8, de su Gerente 
en aquella fecha D . Mariano Mardo-
mingo, por la presente se le cita y 
emplaza, para que, en el plazo de diez 
días, comparezca en esta Tesorería a 
fin de notificarle el acuerdo recaído en 
reclamación que tenía promovida en 
la vía Contenciosa administrativa, sor 
bre incautación de fianza. 

Madrid, 7 de Agosto de 1919. 
El Tesorero de Hacienda, 

P. S. 
Francisco Guerrero. 
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Ayuntamiento de Madrid 
CONCURSO " 

Secretaría.—Negociado de /nsttucción 
pública. 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Junta municipal da primera ense
ñanza, en sesión de veintiocho de julio 
último, se abie concurso público por 
término de treinta días, a contar desde 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL da la 
provincia, para la adquisición de vein
te armarios vitrina, con cristales, vein
te mesas da profesor, cincuenta sillas, 
cuarenta mesas de párvulos y veinte 
bipersonales de niños, con destino a las 
escuelas públicas de esta Corte y con 
sujeción a las condiciones siguientes: 

Primera. El mobiliario que se in
dica, objeto de este concurso, será de 
madera de pino limpia, con todos los 
espesores y tamaños de los modelos 
adoptados por la Junta municipal de 
primera enseñanza, y que se bailan 
expuestos en el Negociado de Instruc
ción pública del Exelentísimo Ayun
tamiento. 

Segunda. Los concursantes presen
tarán, en el plazo máximo que se cita, 
los oportunos modelos construidos a 
toda escala, y una vez adjudicado el 
concurso ai que mejores cocdiéiones 
proponga, dsberá entregar diebo mo
biliario en el plazo de dos meses, con
tados .desde el día en que se le notifi
que su adjudicación. 

Tercera. So se fija precio del mo
biliario, objeto de este concurso, de
biendo hacerlo los concursantes al pre
sentar los modelos a que se refiere la 
condición anterior. 

Cuarta. La recepción del mobilia- I 
rio se verificará por la referida Junta, ' 
asesorada por quien crea conveniente. 

Quinta. La adjudicación del con
curso la verificará igualmente lamen- \ 
clonada Junta, reservándose ésta el de- , 
rseho de declarar desierto el. concurso, ! 
sino estimase conveniente ninguna de i 
las proposiciones presentadas. • I 

Sexta. E l importe total del mobi- i 
liarlo se abonará al adjudicatario, una ¡ 
vez recibido éste, conforme, mediante | 
cuenta justificada que será aprobada \ 
por la Jacta municipal da primera en- • 
•señaliza, • \ 

Séptima. La falta d© caaiplímien- ; 
to, por par te del eoxiíxaf&sts, de cual- \ 
quiera de las condíeióaes a que se j 
carapxomeíe, 'será multada por la Jun- j 
ta sai i& forma y cuantía que estime ] 
e»nwe¡HÍeiite, ••• ] 

¡SUS poder temar par te en ' 
el eoeenrsOj depositarán loa señores' j 
conciiEssat'ís ©B la Caja general de j 
Depósitos, la cantidad de doscientas ; 
peseta?, que le serán devueltas a los \ 
qne no les sea adjudicado, y que eleva- j 
rá a quinientas el que se le adjudique i 
para responder del exacto cumplimien
to de lo pactado. 

Las ofertas deberán hacerlas los se
ñores concursantes en pliegos cerra
dos dirigidos al Excmo. Sr. Alcalde 
presidente, que entregarán en el Re
gistro general del Exorno. eAyunta
miento. 

Madrid, 5 de agosto de 1919. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
( E . - 3 2 8 ) 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de licitadores la primera subasta 
anunciada para contratar las obras de 
asfaltado y prreglo de las bovedillas 
sobre que a de descansar el pavimenta
do de la planta principal del mercado 
de les Mosteases, el Exorno. Sr . Alcal
de, por su decreto de 5 del corriente, 
se ha servido disponer se anuncie nue

va licitación bajo las mismas condicio
nes que figuran insertas en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, del día 7 de 
Julio último. v 

Los correspondientes ¡¡pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horas de diez a doce, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará di
cha nueva snbasta el día 2 de septiem
bre, a las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o 
de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento. 

Madrid, 8 de agosto de 1919. 
E l Secretario, 

F. Ruano. 
(E.—331.) 

VALLECAS 
El proyecto de presupuesto extraor

dinario para cubrir atenciones sobre
venidas en el actual ejercicio, aproba
do por el Ayuntamiento de esta villa 
en sesión del día de ayer, se halla de 
manifiesto al público, por término, de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Vallecas, 26 de julio de 1919. 
El • Alcalde, 

Francisco Pedrero. 
(Núm. 1.779) 

rresponde satisfacer por él concepto 
en que comparece, así como el resguar
do del depósito de garantía para tomar 
parte en la licitación. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(E.—329.) 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por ei Excmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el mes de 
Mayó último, aprobado por el E x 
celentísimo Ayuntamiento en sa-
sióa de 16 del actual. 

Sesión ordinaria del dia 9. 

Se aprobó el acta de ¡a sesión an
terior. 

Se acordó consignar en acta la sa
tisfacción y gratitud del Concejo ma
drileño hacia el Gobierno de la Repú
blica del Uruguay, por el acuerdo de 
declarar fiesta nacional el día 2 de ma
yo, en conmemoración de los glorio
sos hechos acaecidos en Madrid en 
igual fecha del año 1803, y dirigir un 
cablegrama en este sentido al Gobier
no uruguayo. 

Quedar enterado de haber sido en
cargado de la Tenencia de Alcaldía del 
distrito del Hospicio el Sr. García Mi
randa, con carácter interino, en susti
tución del Sr. Conde de Limpias, y 
nombrarle para el referido cargo con 
igual carácter y durante la ausencia 
del propietario. 

Quedar enterado de la lista de asun
tos pendientes de despacho de las Co
misiones en 3 del actual y de los judi
ciales en trámite de 25 de abril último, 
y dejar aquélla a disposición de los se
ñores Concejales. 

Pasar a la Comisión respectiva una 
providencia del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión pro
vincial en el recurso de alzada inter
puesto por la Cámara de la Propiedad 
urbana, contra acuerdo del Ayunta
miento, relativo al impuesto extraor
dinario para la extinción de la mendi
cidad, dispone se esté a lo expresado 
en el acuerdo de la expresada Comisión 
de 13 de enero último, que declaró ¡ 
procedía hacer notar a l A y untamiento I 
de Madrid la obligación legal y los | 
medios propios que las Juntas local y 
provincial de Protección a la infancia 
y extinción dé la mendicidad, depen
diente del Consejo Superior, tienen 
para el estudio y resolución de este 
problema, al objeto de qce no se con
fundan las privativas esferas de las 
entidades llamadas a intervenir en di
cho problema, y devolver el expedien
te al Ayuntamiento para que, una vez 
sometido a su criterio dioho aspecto de 
la cuestión, desista de los indicados 
arbitrios o complete el expediente, pa- jj 
ra poder resolver con el conocimiento i 
debido en vista de los citados docu-
mentos, disponiendo el Sr. Goberna
dor, que se esté, por tanto, a lo resuel
to en el asunto en providencia de 27 
de enero del corriente año, facultando 
a la Alcaldía Presidencia para la in
terposición de recurso, si la Comisión 
lo estima oportuno. 

(Continuará). 

A N Ü J V C I O S 

Debiendo celebrarse un concurso, en 
virtud de lo dispuesto por Real orden 
manuscrita de 20 del próximo pasado 
mes de Junio, para intentar la eimira-
tación a precio fijo del suministro de 
pan a las fuerzas del Ejército destaca
das en Ocaña (Toledo), hago presente 
a los que deseen tomar parte en la li
citación, que el acto tendrá lus>ar el 
día 28 del próximo mes de Agosto, a 
las doce horas, en la expresada plaza 
de Ocaña, en su Casa Ayuntamiento, 
y que los pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto todos los días de la
bor, desde el siguiente a la publicación 
do este anuncio hasta el anterior al 
concurso, ambos inclusive, de diez a 
trece, en las Oficinris del Parque de 
Madrid, en las del Depósito de Inten
dencia de Toledo y en las del almacén 
de intendencia de Aranjuez. 

El precio límite que regirá en el 
concurso, será el de treinta y ocho 
céntimos de peseta por cada ración de 
pan del peso y circunstancias que se 
determinan en dichos pliegos, y el im
porte de la garantía para tomar parte 
en la licitación, es el de 570 pesetas 
efectivas o su equivalente en papel del 
Estado, itl precio medio da cotización 
en la Bolsa de Madrid, en el mes p i ó -

Almacén de Aranjuez. 
Debiendo celebrarse subasta local y 

única, en virtud de lo dispuesto por 
Real orden telegráfica de 24 de junio 
próximo pasado, para intentar la con
tratación a precio fijo del suminislro 
de pan a las fuerzas del Ejército del 
Cantón de Aranjuez, hago presente a 
los que deseen tomar parte, en la lici
tación, que el acto tendrá luga* el día 
30 del próximo mes de agosto, a las 
once horas, en la expresada plaza de 
aranjuez, en las oficinas del almacén 
de Intendencia, y que los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto to
dos los días de labor, desde el siguien
te a la publicación de este anuncio 
hasta el anterior a la subasta, ambos 
inclusive, de diez a trece, en las indi
cadas oficinas y en las del Parque de 
Intendencia de Madrid. 

El precio límite que regirá en la su
basta será el de 38 céntimos de pese
ta por cada ración de pan del poso y 
circunstañs que se determinan en di
chos pliegos, y el importe de la garan
tía para tomar parte en la licitación es 
el de 3.800 pesetas electivas o su equi
valencia en papel del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa de Ma
drid en el mes próximo anterior, o su 
valor nominal en los títulos que tienen 
ese privilegio. 

La subasta se verificará con arreglo 
ai Reglamento da Contratación admi
nistrativa en el ramo de Guerra, apro
bado por Real orden circular de 6 de 
agosto.de 1909 (C. L. núm. 157). 

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de undécima clase, ajus-

ximo.anterior, o su valor nominal en j íánduie en lo esencial al medelo inser
ios títulos que tienen ese privilegio. 

El concurso se verificará con arre
glo al Reglamento de contratación ad
ministrativa en ei ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden circular de 6 
de Agosto de 1909 (O. L.núm. 157.) 
- Las proposiciones se extenderán en 

papel sellado de undécima clase, ajus
tándose en lo esencial al modelo inser
to a continuación, y deberán S6r acom
pañadas de los documentos que acre
diten la personalidad del firmante, del 
resguardo del depósito de la garantía 
aludida, expedido por la. Caja general 
de Depósitos o sus sucursales, y del úl
timo recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer según 
el concepto en que comparezca él fir
mante. 

Madrid, 31 de julio de 1919. 
El Coronel Director, 

Francisco Boville. 
Modelo de proposición. 

Don F. de T. y T. 7 domiciliado en... 
y con residencia en. , . , provincia de..., 
c a Ü 8 . . . , núm..., enterado del anuncio 
publicado en los BOLETINES OFICIALES 
de las provincias de Madrid y Toledo, 
para la contratación del suministro de 
pan a las fuerzas del Ejército destaca
das en Ocaña (Toledo), Y de los pliegos 
de condiciones a que en el mismo se 
alude, se compromete y obliga con su
jeción a las cláusulas y su más exacto 
cumplimiento, a ejecutar el indicado 
servicio, ai precio de... céntimos de 

| to a continuación, y deberán ser acom
pañadas de lo3 documentos que acre
diten la personalidad del firmante, res-

i guardo del depósito de la garantía 
I aludida, expedido por la Caja general 
i de Depósitos o sus sucursales, y ei úl-
| timo recibo de la contribución indus-
j tria! que corresponda satisfacer, según-
j el concepto en qae comparezca el fir-
í raante. 
I Madrid, 31 de julio de 1919. 
i El Coronel Director, 
5 Francisco Boville. 

| Modelo de proposición. 
| 
j Don F. de T. y T., domiciliado en. , 
I y con residencia en.. . , provincia de..., 

calle de. . . , número.. . , enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de su provin
cia, para la contratación- del suminis
tro de pan a las fuerzas del Ejército 

| de la guarnición de Araiajuez y de los 
i pliegos de condiciones a que en el mis

mo se alude, se compromete y obliga, 
con sujeción a sus cláusulas y do su 
más exacto cumplimiento, a ejecutar 
el indicado servicio al precio de... cén
timos de peseta (en letra), por cada ra
ción de pan que-suministre, acompa
ñando, en cumplimiento de lo preveni
do, su cédula personal corriente de... 
clase, expedida en... (o pasaporte de 
extranjería,en su caso, y el poder nota
rial, también en su caso), el último re
cibo de la contribución industrial que 

peseta (en letra), por cada ración de 1 l e corresponde satisfacer por el concep-pan que suministre, acompañando en 
cumplimiento de lo prevenido, su cé
dula personal corriente, de... clase, 
expedida en... (o pasaporte.de extran
jería en su caso, y poder notarial tam
bién en su caso), el último recibo de 
la contribución industrial que le co

to en que aparezca, así como el res
guardo del depósito de garantía para 
tomar parteen la licitación. 

(Fecha y firma del proponente). 
(É.r-330) •„ 
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